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Abstract
There is no doubt that the use of social networks carries risks, but 
also benefits for the whole of society. The motivation of the present 
work is to discover, precisely, these in the use by the group of people 
with functional diversity, since, as in other areas, their experience 
tends to be differentiated and to run into barriers. Thus, through des-
criptive research, both the negative aspects and the potential that 
can be found in them are discovered. The main conclusion makes 
media literacy prevailing in a generalized way, to alleviate the risks 
and favor digital inclusion, as well as all the great benefits that it 
brings, such as empowerment or socialization.
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RESUMEN
No cabe duda de que el uso de las redes sociales conlleva riesgos, 
pero también beneficios para toda la sociedad. La motivación del 
presente trabajo es descubrir, precisamente, estos en la utilización 
por parte del colectivo de personas con diversidad funcional, ya que, 
como en otros ámbitos, su experiencia tiende a ser diferenciada y a 
toparse con barreras. Así pues, mediante una investigación descripti-
va se descubren tanto los aspectos negativos como el potencial que 
puede encontrarse en ellas. La conclusión principal hace imperante la 
alfabetización mediática de forma generalizada, para paliar los ries-
gos y favorecer la inclusión digital, así como todos los grandes be-
neficios que ella reporta, como el empoderamiento o la socialización.

Palabras claves: Discapacidad, Redes sociales, Beneficios, Ries-
gos.
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IntRoduccIón 
Aunque se siga acusando de una 

continua discriminación y siga siendo 
un colectivo minoritario olvidado en 
casi todos los ámbitos, no es desca-
bellado afirmar que la web 2.0, en su 
gran apertura y derribamiento de ba-
rreras, ha recogido también a las per-
sonas con diversidad funcional y les 
ha abierto un mundo de posibilidades 
todavía en pleno proceso de desarro-
llo. Apercibido este cambio, es rele-
vante analizar los elementos, tanto 
positivos como negativos, en su uti-
lización para compartirlos con la so-
ciedad y tratar de cambiar los prejui-
cios que pueda haber sobre ese uso 
para el colectivo, con la confianza de 
que sea más favorecedor que menos, 
siempre y cuando le acompañe una 
adecuada alfabetización mediática.

De este modo, se parte de una 
aproximación al concepto de redes 
sociales, que podrían definirse como 
“servicios basados en la web que 
permiten a sus usuarios relacionar-
se, compartir información, coordinar 
acciones y en general, mantenerse 
en contacto” (Orihuela, 2008:58), a lo 
que se puede complementar que se 
trata de una “nueva forma de comuni-
cación, horizontal, rápida y con prota-
gonismo de elementos audiovisuales” 
(Llamas y Pagador, 2014: 46). 

Por lo que respecta al origen, y por 
reciente que pueda parecer su apari-
ción, las primeras redes sociales sur-
gieron en el contexto estadounidense 
hace más de veinte años. Concreta-
mente, con la red social SixDegrees.
com en 1997, con la posibilidad de 
crear perfiles y de listar amigos. An-
teriormente, habían existido perfiles 
en las webs de citas y otras comu-
nidades, pero no era exactamente lo 
mismo (boyd y Ellison, 2008).

A la mencionada red social le si-
guieron otras de escaso calado fuera 
del contexto americano, como Class-
mates.com o Ryze.com. En muchas 

ocasiones se trataba de plataformas 
institucionales, es decir, cerradas 
para empresas o alumnado, y en un 
principio los perfiles no eran públicos. 
De hecho, así mismo fue ideada ori-
ginalmente Facebook, o algunas de 
las que llegaron desde el año 2003, 
como Linkedin (centrada en el mundo 
laboral). También apareció entonces 
YouTube, que como es bien sabido, 
se trata de una plataforma en la que la 
gente puede subir vídeos de creación 
propia y realizar emisiones en directo. 
No obstante, parece que el momento 
cumbre llegó en septiembre de 2005 
cuando Facebook se expandió (salió 
de Harvard, donde había sido creada 
por Mark Zuckerberg) y despegó has-
ta convertirse en lo que es hoy: la red 
social con mayor número de usuarios 
(2.740 millones en 2021) (IAB Spain).

La principal premisa de la red so-
cial de Zuckerberg es la de conectar 
personas. Además, tienen la posibili-
dad de: contar cómo son, sus estados 
de ánimo, las cosas que les pasan o 
han pasado, compartir páginas, fotos, 
y otros recursos, jugar a juegos de la 
aplicación o incluso realizar encues-
tas, entre otras funcionalidades. Sin 
duda es la red social más completa 
y estas experiencias se muestran a 
modo biográfico, como si cada per-
fil, además de una carta de presen-
tación, formara un eje cronológico 
en el que se revisa la vida desde el 
nacimiento. No obstante, además de 
perfiles particulares, existen también 
empresariales o institucionales, pági-
nas a las que seguir o grupos en los 
que participar, cuyas temáticas van 
desde la compra-venta a las asocia-
ciones de cualquier tipo. Desde el año 
2008 (2010 como aplicación indepen-
diente), la red social ofrece Facebook 
Messenger para la mensajería instan-
tánea. En cualquier caso, la mayoría de 
las redes sociales ofrece este tipo de 
chats privados en la plataforma, como 
sucede con las próximas a abordar.

En 2006, un grupo de estudian-
tes de la Universidad de Cornell creó 
Twitter. En un principio el proyecto 
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se llamaba Odeo, pasó después a lla-
marse Obvious; y más tarde, Twttr, 
hasta que fue acuñado con el nombre 
con el que se la conoce hoy (Paloma-
res, 2018). Esta red social es descrita 
como “una aplicación social basada 
en el microblogging”, “red social infor-
mativa y basada en el debate y en la 
divulgación de contenidos”, que “per-
mite enviar mensajes de texto de 280 
caracteres (hasta el 2016 eran 140) 
que aparecen en el timeline principal”, 
denominados tweets o tuits en caste-
llano. Además, “cada usuario decide 
a quién seguir y de esta forma puede 
ver en su tablero los mensajes pu-
blicados por las personas seguidas” 
(Palomares, 2018). De las tres redes 
sociales analizadas, Twitter es con la 
que menos usuarios cuenta, unos 353 
millones en 2021 (IAB Spain). Quizá la 
aportación más relevante de Twitter 
fue el nacimiento del hashtag (o eti-
queta, o numeral, o almohadilla), que 
pueden ser nombres, textos, frases 
o siglas siempre precedidas de la al-
mohadilla (#) y conforman las noticias 
del momento, tópicos o lemas propios 
del activismo. 

Por su parte, Instagram apareció 
en octubre de 2010. Es la red social 
de las imágenes por excelencia, y 
actualmente cuenta con 1158 millo-
nes de usuarios (IAB Spain). Descri-
ta como “servicio de captura y uso 
compartido de fotos (y vídeos) móvi-
les” (Hu y otros,2014), se presenta (al 
igual que Twitter) como una red social 
asimétrica – en la que los followings 
no tienen por qué corresponder a sus 
followers – y, como las dos anteriores, 
ofrece la posibilidad de mantener los 
perfiles públicos. Es referente el estu-
dio de Hu y otros (2014), ya que fue 
el primer estudio sobre la misma. El 
artículo ofrece un análisis de imáge-
nes, y tras él, brinda ocho categorías 
de contenido: 1) amigos; 2) comida; 
3) gadgets; 4) foto con subtítulo; 5) 
mascotas; 6) actividad; 7) selfie; y 8) 
moda. Además, señaló algunos tipos 
de usuarios: los amantes de los sel-
fies, los de fotos con textos, los de 
comida o categorías similares, y los 

que publican sobre sus amistades en 
la misma medida que sobre ellos o 
ellas (Hu y otros, 2014).

Una vez definido el término y 
abordado el origen de las principa-
les redes sociales actuales, se debe 
dejar claro que el fenómeno que se 
estudia en este trabajo está en plena 
expansión, por lo que la limitación del 
mismo hace que sea imposible deter-
minar dónde llevarán las característi-
cas aportadas o si surgirán otras. En 
cualquier caso, la relevancia de este 
estudio se centra en poner en valor 
el poder pedagógico, de difusión y 
de empoderamiento que guardan las 
redes sociales en un colectivo como 
el de las personas con diversidad fun-
cional. En efecto, la primera parte de 
la exploración embarca hacia los ele-
mentos negativos de su utilización, 
porque no sería racional obviarlos. Sin 
embargo, y puesto que sería muy in-
genuo no esperar hallar nada nocivo 
en ellas, dada su reflejo con la huma-
nidad, se da más peso al aspecto po-
sitivo, porque mientras desde lo aca-
démico hay adeptos y detractores, la 
sociedad se mueve en la neutralidad, 
en la banalidad de un uso que obvia 
lo malo y lo bueno. Así pues, es impe-
rativo mostrar las posibilidades de un 
correcto empleo de las redes sociales 
para la concesión de sociedades jus-
tas, solidarias y alfabetizadas mediá-
ticamente. 

Al tratarse de un fenómeno recien-
te y, como suele suceder con muchos 
aspectos del colectivo de personas 
con diversidad funcional, con esca-
so interés académico, no existe un 
marco teórico explícito sobre el tema 
a tratar. Si bien hay trabajos que, de 
forma aislada, sirven para descubrir el 
mundo digital desde la discapacidad. 
Es el caso de los estudios de Ellis y 
Kent (2011, 2017), en los que se abor-
dan temas de activismo, diseño uni-
versal, inclusión y arte, entre otros, in-
terconectados con las redes sociales. 
Se trata de dos trabajos referentes en 
cuanto a la diversidad funcional y la 
web 2.0, no obstante, aunque explo-
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ra algunos usos de plataformas como 
Twitter, de hecho, en el desarrollo del 
presente artículo se cita, no aborda 
específicamente la repercusión de las 
redes sociales en las vidas de las per-
sonas con discapacidad.

Son Goggin y Newell (2003) los 
que mayor aproximación han realizado 
en materia de discapacidad y tecno-
logías con su trabajo Digital Disability. 
The Social construction of Disability 
in New Media, abordando cómo es-
tos nuevos medios siguen siendo los 
responsables de la construcción que 
se ha realizado de forma hegemónica 
en torno a la discapacidad. Asimismo, 
señalan la importancia de la tecnolo-
gía en la vida contemporánea, ya que 
facilita maneras las de hacer las co-
sas, permite trabajar, crear material y 
servicios, apoyos a la vida e incluso 
recrea cuerpos. 

2. desaRRollo
1.1 Metodología

Con la clara intención de res-
ponder a la pregunta de investiga-
ción siguiente: ¿qué riesgos y be-
neficios entraña la utilización de las 
redes sociales por el colectivo de 
personas con diversidad funcional? 
La cuestión categoriza el estudio 
de descriptivo (Blaikie, 2010). Así 
pues, el objetivo del presente es-
tudio es el de descubrir la repercu-
sión, tanto negativa como positiva, 
del uso de las redes sociales en 
personas con discapacidad.

Al tratarse de una descripción, 
en la que no hay un experimento 
con participantes o instrumentos 
de recogida de datos, lo que se ha 
hecho no es otra cosa que “reor-
ganizar la biblioteca, colocar unos 
textos junto a otros, […], y produ-
cir así un nuevo efecto de sentido” 
(Larrosa, 1995: 259). De este modo, 
se favorece la posibilidad de produ-
cir teoría al alcanzar, gracias a esa 
permeabilidad de textos, un nuevo 
foco del asunto o asuntos que se 
observan. 

Un estudio descriptivo, como el 
presente:

consiste en la determinación de las 
características de un evento de es-
tudio. La categoría de su objetivo es 
describir, es decir, identificar, clasifi-
car o caracterizar un evento. [...] La in-
vestigación descriptiva está dirigida a 
lograr la descripción y caracterización 
del evento de estudio dentro de un 
contexto particular. Se efectúa cuan-
do tal descripción y caracterización 
no existen, son insuficientes u obso-
letas (Fernández, 2007: 226).

Así pues, se tiene por meta seña-
lar las características visibles y co-
munes con el fin de catalogarlas, así 
como interconectar unas con otras. 
En definitiva, el objetivo es presentar 
los rasgos de los fenómenos que se 
estudian.

1.2 El lado negativo de las redes 
sociales (Pallarés-Piquer, 2020).

Como ya se ha apuntado en la in-
troducción, y de forma general para 
toda la sociedad, una parte negativa 
y otra positiva son inherentes a cual-
quier creación del ser humano; es la 
eterna dicotomía del bien y del mal. 
Esto es, como muchos asuntos, des-
de la academia, se pueden encontrar 
posiciones a favor o en contra de las 
redes sociales. Si bien a continuación 
se señalan solo algunos de los aspec-
tos más desfavorables de su utiliza-
ción, en el caso de su uso por parte 
de personas con discapacidad, se 
hallan unos elementos propios, que 
también se abordan.

De forma mediática, son frecuen-
tes los casos de ciberacoso y las con-
tinuas acusaciones a las empresas 
que las gestionan de lucrarse de la 
privacidad, así como de manipular el 
contenido de lo que se ve en los ta-
blones. Billy Bragg (2020) habla de 
la libertad controlada y de los datos 
recopilados sobre la gente que usa 
las redes sociales; hay una naturaleza 
transaccional de la que todo el mun-
do es consciente. Asimismo, existen 
ejemplos (Martínez y González, 2017) 
de violencia directa, denominados:
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• e-bullying (acoso virtual);
• sexting (difusión de imágenes 

obtenidos con anuencia);
• child-grooming (establecer 

lazos, ganar confianza de 
un/a menor para obtener de 
él/ella imágenes o acceso 
para cometer abuso).

Sin duda, son malas prácticas que 
van en aumento y que están obligan-
do, por una parte, a los gobiernos a 
crear legislaciones comunitarias para 
poder dar caza a los y las criminales 
que actúan desde países remotos; y 
por otra, a reforzar la educación sobre 
la no impunidad del mundo virtual y 
el buen uso de la web 2.0 (Martínez 
y González, 2017). A este respecto, 
la sociedad se topa con situaciones 
nuevas para las que ni siquiera hay 
normativas, pero hay situaciones que 
se evitarían si las personas tuvieran 
conciencia de que sus acciones vir-
tuales tienen consecuencias. 

A este respecto, resulta de interés 
la aportación de Bragg (2020) y su 
visión de las tres dimensiones de la 
libertad de nuestra era (siendo estas: 
la autonomía personal, la igualdad y 
la responsabilidad de rendir cuentas), 
pues cree que las sanciones deben 
ser ejemplares y que no se entienda 
la libertad como emancipación e im-
punidad, ya que hay un límite entre la 
libertad de expresión y el respeto por 
el resto de las personas. Es decir, una 
forma de evitar estos crímenes pasa 
por educar a la sociedad en este vín-
culo entre libertad y responsabilidad.

Por lo que respecta a la violencia 
cultural, las redes sociales – como 
hicieran los demás medios de masas 
con anterioridad – siguen perpetuan-
do los valores hegemónicos. Los y las 
influencers y/o celebrities alardean 
de sus vidas de lujo, de belleza, de 
perfección, etc. Proponiendo un es-
tatus inalcanzable para el resto de 
la humanidad, pero no solo así, sino 
irreal, porque a menudo las publica-
ciones son meros postureos y mon-

tajes. Con todo, lo que persisten son 
los modelos de belleza hegemónicos. 

Profundizando en las redes socia-
les y la diversidad funcional, se puede 
hablar de tres aspectos que dan fe del 
lado negativo. En primer lugar, del uso 
de imágenes del colectivo para bur-
las, estafa u otros fines. Ya desde el 
activismo se han venido denunciando 
dos prácticas:

• porn inspiration (suele ser la 
imagen de un niño haciendo 
algo – a menudo cotidiano, 
aunque puede ser extraordi-
nario – que interpela al espec-
tador con una frase del tipo 
“¿cuál es tu excusa?”) (Young, 
2012);

• y supercrip (de forma simi-
lar, muestra a personas con 
discapacidad superando sus 
limitaciones para poder vivir 
de forma “normal”) (Clogston, 
1989; 1990, citado en Haller y 
Preston, 2017).

Otras muestras de este uso ina-
propiado de las imágenes suceden, 
por ejemplo, en vídeos de la platafor-
ma YouTube, en la que, por obtener 
el conocido clickbait, se muestran 
capturas fraudulentas para incitar a la 
visualización. Poco a poco, las redes 
sociales han ido incorporando meca-
nismos de denuncias. Mediático fue 
el caso de Natalie Weaver en 2018, 
que no se detuvo hasta que Twitter 
creó el tipo de denuncia por delito de 
odio hacia la discapacidad (Stumbo, 
2019) después de recibir numerosos 
comentarios hirientes hacia su hija.

El segundo elemento negativo con 
el que se encuentran las personas con 
diversidad funcional en las redes socia-
les es el de la inaccesibilidad, que pue-
de venir dada por diferentes causas:

• lenguaje y manejo complica-
dos (Hinojosa, 2021);

• sistemas de captcha (Ellis 
y Kent, 2011) o de LOPD no 
adaptados;
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• tamaño de las letras inade-

cuado para visibilidad reduci-
da, o apiñamiento de enlaces 
(Millán y Pérez, 2014);

• el tecno-apartheid (Sibilia, 
2008) (no tener acceso a wifi 
ni a un ordenador o móvil).

La inaccesibilidad ha sido – y si-
gue siendo – una batalla constan-
te para las personas con diversidad 
funcional. Por ejemplo, Facebook ha 
sido ampliamente criticado tanto por 
personas del colectivo usuarias de la 
comunidad, como por organizaciones 
externas dado el nivel de inaccesibi-
lidad integrado en su interfaz (Ellis y 
Kent, 2011); también Microsoft, con 
quien el movimiento de personas 
con discapacidad ha luchado fuerte-
mente, de hecho, hasta 2000 prác-
ticamente no contaba apenas con 
empleados para abordar el asunto 
de la accesibilidad (Goggin y Newell, 
2003).

Poco a poco, las propias redes so-
ciales van mejorando sus servicios, 
no obstante, es habitual en páginas 
web o aplicaciones nuevas que el co-
lectivo encuentre problemas para ins-
cribirse, registrarse o cualquier otra 
acción similar, ya que se parte con 
un problema de universalización de 
base. Desde el diseño no se piensa 
todavía en la adecuación de los ser-
vicios para todo el público. 

Por último, hay un tercer elemen-
to negativo que rodea el uso de re-
des sociales por el colectivo de per-
sonas con diversidad funcional y es 
el relativo a la formación que recibe 
el grupo precisamente en herramien-
tas TIC. Se acusa de un escaso o 
nulo aprendizaje en ellos, empeorado 
por la propia falta de conocimiento 
sobre ellos del profesorado. Se tra-
ta de un elemento a mejorar, ya que 
no cabe duda de que su control es 
un requisito esencial para la inser-
ción e inclusión del colectivo, tanto 
en el mundo laboral como en la mera 
sociabilidad (Polo-Sánchez y López-
Justicia, 2016). 

1.3 El potencial de las redes so-
ciales

Una vez expuesto el lado menos 
alentador de las redes sociales, se 
presentan, a continuación, todas las 
características que le son afines y 
que denotan su gran potencial, en-
tre otras cosas, para transformar la 
sociedad. Tal y como se ha hecho en 
el punto anterior, primeramente, se 
abordan los aspectos que son comu-
nes a cualquier usuario, para después 
señalar los rasgos más favorecedores 
dentro del colectivo de personas con 
diversidad funcional.

De esta forma, y para iniciar el 
recorrido, cabe señalar que estas 
nuevas plataformas han aventaja-
do la desaparición de “barreras físi-
cas, geográficas y sociales” (Llamas 
y Pagador, 2014), o sea, ofrecen la 
posibilidad de conectar a personas 
con otras no solo de su entorno más 
próximo, sino de la procedencia más 
remota. Esta apertura, al mismo tiem-
po que ofrecer un abanico mucho 
más amplio, también conlleva nue-
vas formas de relacionarse. Arriaga y 
otros (2016) señalan la “cultura par-
ticipativa” que se despierta entre los 
jóvenes al vivir estas experiencias. Se 
comunican mediante likes, intercam-
bian fotografías, vídeos y stories… Es 
una forma totalmente nueva de iniciar 
y mantener relaciones, cuya trascen-
dencia está por determinar.

Es reseñable que esas conexiones, 
ya no solo participan en el plano de las 
relaciones sociales, sino que afectan a 
otros aspectos de la vida como el entre-
tenimiento y el ocio, por ejemplo. Junta-
mente con la aparición de plataformas 
como Netflix, HBO, etc. se dan encuen-
tros virtuales, crean hashtags con cada 
capítulo, y los fans de una serie o pelí-
cula contactan, opinan e interactúan en 
streaming, convirtiendo en trending to-
pic el tema de turno, no solo dando rica 
información a estas plataformas que 
viven intensamente en las redes, sino 
ampliando la experiencia de visualizar 
una película o serie de forma social. 
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También es algo que afecta a la 

forma de informarse, pues la gen-
te joven ya no suele ver el noticiario 
en televisión, sino que es gracias a 
la presencia de periódicos en Face-
book o Twitter, principalmente, que 
anuncian cada noticia, incitando a sus 
seguidores a entrar en ella. Las pá-
ginas son redirigidas y, hoy en día, la 
cantidad de personas que acceden a 
estas noticias virtuales desde las re-
des sociales va en aumento, y el pro-
nóstico habla de que incluso supere 
a las que acceden directamente a los 
diarios (Nereida y De Vicente, 2019). 
Con todo, y especialmente para que 
las personas estén informadas y co-
nectadas, se incide en la importancia 
de educar en estos medios, ante el 
temor de ser tener una “discapacidad 
tecnológica” (Ellis y Kent, 2011), pues 
quien en el futuro no sepa hacerlo, 
estará incomunicado/a.

A este respecto, adolescentes 
con diversidad funcional que, de for-
ma tradicional, solo se relacionaban y 
podían trabar amistades dentro de su 
círculo familiar (primos o primas, amis-
tades de los padres, etc.) encuentran 
en las redes sociales la posibilidad de 
hallar amistad más allá de ese cerco 
(Senent-Ramos, 2017). Quizá haya 
personas que no vean este un deta-
lle importante, pero no cabe duda de 
la autonomía, libertad y regocijo que 
proporciona. Es más, la comunica-
ción es esencial para el cambio social, 
esto es, contribuye a la integración e 
inclusión de las personas, sobre todo 
cuando pertenecen a colectivos mi-
noritarios. Y, a su vez, esta oportu-
nidad de relacionarse y de socializar 
puede suponer un escenario nuevo 
en el que aprender y desarrollar ha-
bilidades sociales que puedan aplicar 
en entornos educativos o laborales en 
la resolución de conflictos, y es que 
este tipo de destrezas son indispen-
sables para la inclusión (Polo y López, 
2016).

Otra característica positiva y co-
mún de las redes sociales (sobre todo 
desde la educación) es la de crear, su 

poder creativo y productivo. No en 
vano surgió el término “prosumidores” 
(Alvin Toffler, según Arriaga y otros, 
2016), para referirse a los consumido-
res, convertidos en productores ac-
tivos. Producen, fundamentalmente, 
cultura visual mediante la participa-
ción en “comunidades de aprendizaje 
de la cultura visual”, término acuñado 
por Freedman (citado por Arriaga y 
otros, 2016), que son: “un tipo de es-
pacio en el que se construye e inter-
cambia conocimiento estético, téc-
nico y formal” (Arriaga y otros, 2016: 
211). A este respecto, García-Vera 
(2009) plantea que el puente entre 
la escuela tradicional y la de hoy sea 
justamente la narración de historias 
con los lenguajes propios de la foto-
grafía y del cine (Bretón, 2020), siem-
pre mediante herramientas digitales, 
ya que la educación formal no puede 
obviar las nuevas tecnologías, de he-
cho, está en su obligación paliar sus 
efectos adversos.

El tercer aspecto favorable de las 
redes sociales de forma global es la 
posibilidad que ofrecen de expresar-
se: compartiendo ideas y sentimien-
tos. Algo que consiente enunciar 
quiénes son las personas de cada 
perfil y dejar clara su propia iden-
tidad. Tanto es así que, se apunta a 
la oportunidad de empoderar de las 
mismas (Arriaga y otros, 2016), algo 
que también se debe a la posibilidad 
de aprendizaje que albergan. En este 
sentido, colaboran en la transmisión 
de cultura, “y es que los medios de 
comunicación tienen capacidad para 
influir en las personas, en sus con-
ductas, en sus valores y en sus mane-
ras de ver y de comprender el mundo 
y la realidad cotidiana” (Sola-Morales, 
2015: 203).  Cabe destacar, a este 
respecto, que los medios de comu-
nicación en general, y las redes so-
ciales en particular, facilitan la satis-
facción de necesidades de dos tipos: 
intrapsicológicas (relacionadas con la 
identidad, la ideología, la formación 
de marco ético y la autoexploración), 
e interpsicológicas (relacionadas con 
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el intercambio social, ejecución de ro-
les, etc.) (Sola-Morales, 2015).

Ocurre, asimismo, que el poder de 
transmisión de Internet permite a las 
personas desahogarse de una forma 
sin precedentes. Dentro de la nueva 
forma de relacionarse y de expresar-
se, y del escenario éxtimo, se presen-
cia el consuelo que, para muchas per-
sonas, sustituye a acudir a una clínica 
de psicología. No es extraño en Twit-
ter, por ejemplo, ver perfiles del todo 
anónimos que comparten entre sus 
seguidores sus problemas a diario en 
busca de consejo, ánimo o, simple-
mente, por la necesidad de gritarlo en 
forma de caracteres. Es evidente que 
el alumnado tímido y reticente en las 
aulas, no tiene miramientos a la hora 
de publicar sus intimidades en la red 
(Martín y Molas, 2017). 

De forma específica, para las per-
sonas con diversidad funcional y di-
ficultades sociales, según Raskind 
y otros (2007), pueden exponer sus 
sentimientos de forma más sencilla 
al no existir miedo alguno al rechazo 
social. Citando varias fuentes que re-
fuerzan su afirmación, Tsatsou (2020) 
asevera que “technologically enabled 
anonymity in communication can 
help people with disabilities create 
online social relationships, express 
their identity, and reduce stigma, all 
of which generate opportunities for 
self-determination and self-advoca-
cy”.

Poniendo ya totalmente el foco 
en señalar las bondades de las redes 
sociales para el colectivo de personas 
con diversidad funcional, además de 
lo que ya se ha indicado – relacio-
narse, expresarse, empoderarse – se 
debe aludir a su enorme capacidad de 
difundir y, por lo tanto, de hacer de-
nuncia y activismo de las injusticias. 

A la difusión suele acompañarle in-
separablemente el etiquetado, tanto 
por medio de almohadillas (#) seguida 
de la frase oportuna (que acaba con-
virtiéndose muchas veces en lema), 
como por medio de arrobas (@) en las 

que se etiqueta a personas u organis-
mos que den visibilidad y amplitud al 
asunto en cuestión. Así, una campa-
ña llega a más personas y en menos 
tiempo, de forma inmediata. 

Son muchos los ejemplos de di-
fusión desde la llegada del activismo 
digital – del colectivo, prueba de ello 
son las siguientes campañas marca-
das con su propio hashtag: 

• #CripTheVote (Mann, 2018), 
que ha reivindicado el dere-
cho al voto por personas con 
discapacidad en Estados Uni-
dos durante varias elecciones 
en la red social Twitter. 

• #SayTheWord (Andrews y 
otros, 2019), con la que se rei-
vindicaba el uso de “disabled” 
sobre otros eufemismos.

• #107days, llevada a cabo por 
la madre de un joven, Con-
nor (conocido como LB, lau-
ghing boy), con dificultades 
de aprendizaje, que falleció 
en una clínica y provocó una 
avalancha mediática por es-
clarecer los hechos, por dar 
visibilidad a otras personas 
como él y para ayudar eco-
nómicamente a la familia a 
hacer frente al coste judicial. 
En este caso, la difusión fue 
muy mediática, no solo entre 
personas con intereses co-
munes y su evolución puede 
observarse en el trabajo de 
Ryan y Julian (2017), quienes 
sentencian que: “Social media 
has provided disabled peo-
ple with a voice, and a larger 
audience that those in power 
may find harder to ignore” 
(Ryan y Julian (2017: 27).

A esta lista se le podrían añadir 
infinitos ejemplos, y es que, el movi-
miento es muy prolífico, ya no solo con 
temas de denuncia, sino con concien-
ciación sobre enfermedades raras u 
otras realidades. Asimismo, a campa-
ñas más mediáticas y propias del ac-
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tivismo, se le unen las difusiones con-
cretas y/o efímeras a las que dan pie 
las redes sociales. Por ejemplo, Fran-
cisco García Vena (2020), más cono-
cido como Cisco Garve, relata en su 
biografía cómo sus amigos viralizaron 
en Twitter que su aseguradora no se 
hacía cargo de su repatriación tras 
tener un accidente en Innsbruck, y 
consiguieron que finalmente esta le 
reembolsara los gastos que ocasionó 
la ambulancia ante la expansión me-
diática que logró.

Dentro de lo que se ha englobado 
como empoderamiento, se cree que 
las redes sociales tienen el enorme 
poder de inspirar a otras personas 
dentro del propio colectivo, es decir, 
sin caer en el mencionado inspira-
tion porn. Nuevamente, Cisco Garve, 
quien está presente en la red social 
Instagram con el fin de mostrar su 
vida en silla y así la gente vea que no 
difiere tanto de una sin, pero también 
para empoderar a otras personas en 
su situación, considera que:

normalmente, siempre hay alguien 
que debe enseñarnos el camino. En 
una ocasión, me escribió un chico 
joven en silla diciéndome que había 
empezado a jugar al tenis, y no sólo 
eso, sino que al ver en redes sociales 
la vida que llevo, se había dado cuenta 
de que podía llevar una vida normal, 
una vida potente, con amigos, salien-
do, viajando, con novia… […]. Es nece-
sario cambiar la visión que la sociedad 
tiene de la discapacidad (García-Ve-
na, 2020: 176).

Para concluir, la gran oportunidad 
que facilitan las redes sociales es la de 
aprender. No se puede huir de la ver-
dad: son los espacios preferentes de 
aprendizaje de la juventud, y en efec-
to, enseñan lo que no aprenden en sus 
centros educativos (Arriaga y otros, 
2016). Instagram, por ejemplo, explota 
la creatividad y ha demostrado ser un 
recurso ideal para favorecer el apren-
dizaje significativo (García-Ruiz y otros, 
2018). Un aprendizaje que se expande 
a lo largo de la vida, por lo que el poder 
transformador que se aprecia en las re-
des sociales se expande a toda la hu-
manidad y aún está por ver su alcance.

Y es que, los usuarios no solo eri-
gen sus autoconceptos e identidades 
propias, sino que las redes sociales 
les instruyen sobre infinidad de conte-
nidos, incluidos valores y normas cul-
turales (Domínguez, 2008). La clave 
no está solo en que las personas con 
diversidad funcional puedan apren-
der como cualquier otra persona na-
vegando, sino que ellas, puesto que 
tradicionalmente fueron las personas 
sin discapacidad las que tuvieron voz 
para construir el concepto que de ella 
se tiene, poseen la responsabilidad 
de enseñar:

A critical understanding of disability 
as culture means that we must move 
beyond disability as something done 
to us, to seeing that al lof us, disabled 
or temporarily ablebodied, have a role 
in constituting disability, and that on-
line disability is a vital and increasing 
dimention to this (Goggin y Newell, 
2003: 135).

Así pues, el megáfono que supo-
nen las redes sociales para el colec-
tivo conlleva la tarea de poner al res-
to de la humanidad al corriente de la 
realidad que rodea a la discapacidad, 
huyendo de los estereotipos, mitos y 
miedos que la siguen envolviendo. 

3. conclusIón
Al inicio del presente trabajo, al 

formular la pregunta de investigación 
y el objetivo principal, se planteaba 
descubrir la repercusión, tanto ne-
gativa como positiva, del uso de las 
redes sociales en personas con dis-
capacidad. Esto se ha desarrollado 
en el punto anterior, delimitando una 
y otra parcela. Así pues, ¿qué riesgos 
y beneficios entraña la utilización de 
las redes sociales por el colectivo de 
personas con diversidad funcional? 
Por una parte, la exploración permite 
contestar que los riesgos y beneficios 
son los mismos que para el resto de la 
sociedad, como pueden ser, en lo que 
refiere al lado dañino, el ciberacoso, 
la perpetuación hegemónica, o al más 
amable, la posibilidad de conectar, 
crear y expresarse. Sin embargo, por 
otra parte, y como se ha indicado, por 
el mero hecho de tener una diversi-
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dad funcional se identifican fenóme-
nos y rasgos propios tanto buenos 
como malos. 

De este modo, las personas con 
diversidad funcional han venido su-
friendo la inaccesibilidad en las redes 
sociales, un asunto que, aunque lleva 
más de veinte años de reivindicacio-
nes, está lejos de haber sido perfec-
cionado y de haber instaurado me-
dios para evitar exclusión. Además, 
son víctimas, constantemente, de 
casos de inspiration porn o supercrip, 
viendo cómo sus imágenes son usa-
das con fines dañinos.

Por lo que respecta a las posibi-
lidades de las redes sociales, se es-
tablecen estas como el medio más 
eficaz y reactivo contra las injusticias, 
esto es, para llevar a cabo el movi-
miento social en favor de los dere-
chos del colectivo. Así como para 
concienciar sobre las patologías u 
otras realidades.

En esta línea, y uno de los motivos 
por lo que se alienta la utilización de 
las redes sociales para las personas 
con diversidad funcional es su capa-
cidad de relacionar y de llevar a cabo 
el proyecto personal de cada indivi-
duo con su identidad. 

Finalmente, el poder más abru-
mador que ceden las redes sociales 
y que se convierte, para Goggin y 
Newell (2003), en la particular mi-
sión del grupo, es el de enseñar, es 
decir, el de lograr una resignificación 
del concepto tradicional sobre la dis-
capacidad, puesto que, además de 
construida desde el capacitismo, ha 
permanecido oculta y silenciada has-
ta que la web 2.0 ha destapado su 
presencia y permitido exhibir que, al 
contrario de lo que muchos piensan, 
la discapacidad es una parte natural 
del ser humano.
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